
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO COVID-19 RRSS PASO DE LOS LIBRES del 29/07 al 8/08/2020
 
 
A: RRSS 05006/29006/55009 (PASO DE LOS LIBRES-PROVINCIA DE CORRIENTES),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                             VARIOS Nº 146/20

SR. INTERVENTOR
DR. HECTOR HUGO CORONA: (05006/29006/55009)

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo de su correo electrónico, al que acompaña Resolución Municipal 
Nº 162/20, mediante el cual comunica las restricciones decretadas en la localidad de Paso de los Libres desde 
el 29 de julio hasta el 8 de agosto de 2020, inclusive, en el marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio 
por la pandemia por el Covid-19.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de haber tomado conocimiento de la imposibilidad de apertura de 
los Registros Seccionales a su cargo en el período citada. 

Asimismo, se solicita tomar los recaudos para reprogramar los turnos asignados para esas fechas.

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Re: Registro n º 05006 Fase I
1 mensaje


Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com> 28 de julio de 2020, 17:29
Para: Héctor Hugo Corona <coronahectorhugo@hotmail.com>, Registros Seccionales
DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, Registro 05006
<rs05006@rrss.dnrpa.gov.ar>


Consultado el SURA se observa que :


1) los turnos de hoy se colocaron en AUSENTE, no se cancelaron
2)para el día 28/7 no se cargó feriado. Solo para el 29/7.
3) hay turnos vigentes para el día de mañana.


Además se observa que el teléfono móvil que informa no es el que consigna la ficha
de datos, es decir tenga a bien dar cumplimiento a lo indicado en la Circular DRS N°
10/20.


Atte
Viviana Perczyk


El mar., 28 de jul. de 2020 a la(s) 17:23, Héctor Hugo Corona
(coronahectorhugo@hotmail.com) escribió:


No conseguí respuesta para el día de mañana. Cargamos feriado mañana y cancelamos turnos de
hoy.  Hoy estuvimos 3 los yo y dos empleados que están en el área del registro. Más Fernando
Perera. Mañana y todos los días voy yo y los que viven en el área del registro. En el día de mañana
iré nuevamente a la municipalidad para obtener respuesta favorable. De esta manera ver si mañana
podemos normalizar el funcionamiento y nos conceda los salvoconductos o permiso de circulación.
Aclaro todos los días estamos en el registro. Está resolución municipal salió sábado 25. En día
domingo se habilito una pagina del municipio para obtener permiso de circulación. El cual decía que
en 24 horas tendría respuesta que no he recibido hasta la fecha. Cumpliendo dicho plazo del día
ayer lunes de tarde. Hoy fui ala municipalidad no obteniendo respuesta. Mañana primera hora
presento nota por escrito. Mí celular es 0377215504453


Obtener Outlook para Android


From: Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>
Sent: Tuesday, July 28, 2020 4:55:49 PM
To: Héctor Hugo Corona <coronahectorhugo@hotmail.com>; Registro 05006
<rs05006@rrss.dnrpa.gov.ar>; Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>
Subject: Re: Registro n º 05006 Fase I
 
Necesitamos contactarlo para aclarar lo siguiente:


1) hoy trabajó el en Registro?



mailto:coronahectorhugo@hotmail.com

https://aka.ms/ghei36

mailto:vperczyk@gmail.com

mailto:coronahectorhugo@hotmail.com

mailto:rs05006@rrss.dnrpa.gov.ar

mailto:registros_seccionales@dnrpa.gov.ar
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2) observamos que cargó feriado para el día 29/7/20 y no CANCELÓ (no colocar
ausente ni finalizar) los turnos. Ya obtuvo una respuesta acerca del día de
mañana?


Todo esto es sumamente necesario para realizar las comunicaciones
correspondientes.


Viviana Perczyk


El mar., 28 de jul. de 2020 a la(s) 12:47, Héctor Hugo Corona
(coronahectorhugo@hotmail.com) escribió:


Ok


Agregado a nota dirigida al intendente  


 


Enviado desde Correo para Windows 10


 


De: Viviana Perczyk
Enviado: martes, 28 de julio de 2020 12:33
Para: Héctor Hugo Corona; Registro 05006; Registros Seccionales DNRPA
Asunto: Re: Registro n º 05006 Fase I


 


Se debiera realizar una ampliación de las actividades listadas en el artículo 11 de
la Resolución o  que le otorguen una constancia permitiendo la apertura del
Registro, además de que les otorguen el salvoconducto para transitar por la
ciudad.


 


Viviana Perczyk
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El mar., 28 de jul. de 2020 a la(s) 12:17, Héctor Hugo Corona
(coronahectorhugo@hotmail.com) escribió:


Si vivina   mi idea es presentar mañana una nota en la municipalidad para
obtener los salvoconductos para mis empleados poder venir a trabajar, con el
fundamento de ser una actividad esencial    que brinda servicio a través de
turnos web   con la restricción de atender  por finalización de numero de
documento como establece el municipio   para  cumplir con  DN y la resolución
del municipio. En el dia de hoy hable con la secretaria del intendente que iba a
transmitir mi inquietud y mañana estaré presentando por escrito nuevamente
para obtener salvoconductos de movilidad.


 


Enviado desde Correo para Windows 10


 


De: Viviana Perczyk
Enviado: martes, 28 de julio de 2020 11:46
Para: Héctor Hugo Corona; Registros Seccionales DNRPA
Asunto: Re: Registro n º 05006 Fase I


 


Esperamos su aviso del tiempo de la restricción.


 


Viviana Perczyk


 


El mar., 28 de jul. de 2020 a la(s) 11:41, Héctor Hugo Corona
(coronahectorhugo@hotmail.com) escribió:


Recibido,  gracias.


Saludos  


Héctor Hugo Corona


 


Enviado desde Correo para Windows 10


 


De: Viviana Perczyk
Enviado: martes, 28 de julio de 2020 11:36
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Para: Héctor Hugo Corona
CC: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar
Asunto: Re: Registro n º 05006 Fase I


 


Buen día, doctor Corona. 


Recibimos la resolución N° 162 que acompaña.


 


¿Tiene conocimiento cuál es el tiempo durante el cual se va a aplicar la
restricción ?


 


Lo que corresponde que realice es:


 


1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán
ser atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar (NO finalizar) todos los
turnos para el período de cierre (28/7 a informar).  Al cancelar el turno, el sistema
remitirá un correo al solicitante del turno.


 


2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles
como "feriado local" para que no se pueda tomar un turno y en el conteo de plazos
esos días nos los tenga en cuenta.


 


 


Por último No olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados a la fecha de su vencimiento. 


 


TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO.


 


Saluda


Viviana Perczyk
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El mar., 28 de jul. de 2020 a la(s) 11:20, Héctor Hugo Corona
(coronahectorhugo@hotmail.com) escribió:


 


 


Enviado desde Correo para Windows 10


 


De: Héctor Hugo Corona
Enviado: martes, 28 de julio de 2020 11:16
Para: resgistros_seccionales@dnrpa.gov.ar
Asunto: Registro n º 05006 Fase I


 


Buenos días. Quien suscribe Héctor Hugo Corona Interventor del RRSS n
º 29006, 5009 y 55009 cumplo en informar y poner en vuestro
conocimiento


Que la ciudad de Paso de los Libres  ha vuelto a fase 1. A partir del día
sábado 25 de julio 2020 por resolución municipal n º  162, la cual adjunto
al presente . La ciudad se a dividido en varios sectores de los cuales no se
puede circular de uno a otro. Las cuestiones registrales no se encuentran
exceptuadas por lo que no podemos obtener salvoconducto para poder
movilizarnos. De todas maneras hoy nos encontramos en nuestro puestos
de trabajo. Hemos sorteados los controles. Así mismo las modalidades de
los bancos es trabajar a puertas cerradas sin acceso al publico en general 
lo mismo que la Municipalidad de Paso de los Libres.


 


A la espera de entablar comunicación a los efectos de trazar modalidad de
trabajo.


Envió el presente por este correo particular debido a problemas con el
correo oficial


 


Enviado desde Correo para Windows 10
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 Intendencia Municipal                                                                                                                                                                                                                        
Paso de los Libres – Ctes.


RESOLUCIÓN   N° 162                D.E.M.                  


                                                               PASO DE LOS LIBRES, 25 de Julio de 2020


VISTO:


Los Artículos 8° inciso b) y 19° inciso 17) de la Carta Orgánica 


Municipal, las Ordenanzas Nros. 353/02 C.D. y 1.420/20 C.D., la Resolución N° 113/2020 


D.E.M. de Distanciamiento Social, preventivo y Obligatorio, y;


CONSIDERANDO:


Que ante  la presencia de un caso positivo de Covid 19 en la ciudad de 


Paso de los Libres, conlleva a que el Gobierno Municipal adopte medidas preventivas 


estrictas y de urgencia a los fines de establecer el aislamiento  social, preventivo y obligatorio 


y suspender todas las reuniones, eventos y actividades públicas o privadas; recreativas, 


deportivas o religiosas que se llevan a cabo en la jurisdicción del Municipio de Paso de los 


Libres, como así también prohibir la circulación de toda persona, exceptuándose de esta 


medida a aquellas que estuvieren expresamente autorizadas en la presente resolución.


Que en el marco de las acciones implementadas por la Municipalidad 


de Paso de los Libres para abordar la problemática sanitaria que está atravesando nuestro país, 


el Ejecutivo Municipal refuerza los controles en los accesos de la ciudad como en el interior 


de la misma, a través del cuerpo de inspectores dependiente de la Dirección de Defensa Civil 


quienes tienen como misión el control, supervisión, fiscalización y seguimiento de las 


medidas de prevención ordenadas por el Municipio de Paso de los Libres en las Resoluciones 


y Ordenanzas que se dictaron en materia de emergencia sanitaria por el Covid-19.


Que el ejecutivo Municipal viene trabajando desde el principio de la 


pandemia en medidas para disminuir los riesgos de contagios, siendo nuestra ciudad una de 


las mayores preocupaciones por el flujo migratorio en la frontera con el vecino país y por 


contar con una ruta de tránsito fluido, razón por la cual se adoptan las presentes medidas.







Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades 


conferidas por la Carta Orgánica al Ejecutivo Municipal en el Artículo 19° inciso 17) donde 


autoriza tomar todas aquellas medidas que la salud general exija y por imperio del Artículo 8° 


inciso b) la salud y la asistencia social constituye una política especial del Municipio de Paso 


de los Libres, la Ordenanza N° 353/02 C.D. que dispone que el Intendente Municipal tendrá a 


su cargo la planificación, organización, promoción, coordinación, control y dirección de la 


Defensa Civil y eventualmente la conducción de las operaciones de emergencia dentro del 


ámbito municipal y la Ordenanza N° 1.420/20 C.D. que faculta al Departamento Ejecutivo 


Municipal a establecer y reglamentar restricciones o limitaciones a los derechos en forma 


razonable y proporcionada, siguiendo la evolución de la pandemia declarada y las medidas 


nacionales o provinciales que se dispongan.


POR ELLO


El INTENDENTE MUNICIPAL DE PASO DE LOS LIBRES
RESUELVE:


Artículo 1º. ESTABLECER  el “aislamiento social preventivo y obligatorio” en la ciudad de 


Paso de los Libres, conforme lo dispuesto en el DNU N° 297/2020 y Decreto del Poder 


Ejecutivo de la Provincia de Corrientes.


Artículo 2º. A fin de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación inalienable 


del Estado, se establece para todas las personas que habitan la ciudad de Paso de los Libres o 


se encuentren en ella en forma temporaria, la prohibición de circular y la medida de 


“aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos indicados en la presente 


Resolución, por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación 


epidemiológica.


Artículo 3º. Durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, las 


personas deberán permanecer en sus residencias habituales o en la residencia en que se 


encuentren. Deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo y no podrán desplazarse 


por rutas, vías y espacios públicos, todo ello con el fin de prevenir la circulación y el contagio 


del virus COVID-19 y la consiguiente afectación a la salud pública y los demás derechos 


subjetivos derivados, tales como la vida, la salud y la integridad física de las personas.


Artículo 4º. Quienes se encuentren cumpliendo el aislamiento dispuesto en el artículo 2°, solo 


podrán realizar desplazamientos mínimos e indispensables en forma absolutamente 


individual, en la zona identificada conforme a su domicilio y en los comercios expresamente 


habilitados, para aprovisionarse de artículos de limpieza, medicamentos y alimentos. Queda 


absolutamente prohibido la circulación y traslado de las personas incluidas en el grupo de 







riesgo establecida por el Ministerio de Salud de la Nación, mayores de 60 años, mujeres 


embarazadas y las que posean afecciones o enfermedades preexistentes.


Artículo 5º.  Quienes se encuentren cumpliendo el aislamiento dispuesto en el artículo 2°, 


solo podrán realizar desplazamientos indispensables para dirigirse a un cajero automático 


expresamente habilitado, conforme al siguiente cronograma:


a) DNI terminado en 0 y 1: los días lunes.


b) DNI terminado en 2 y 3: los días martes.


c) DNI terminado en 4 y 5: los días miércoles.


d) DNI terminado en 6 y 7: los días jueves.


e) DNI terminado en 8 y 9: los días viernes.


En la franja horaria de 08 horas a 18 horas.-


Artículo 6º. Las Fuerzas de Seguridad dispondrán de controles permanentes en rutas, vías y 


espacios públicos, accesos y demás lugares estratégicos que se determine, para garantizar el 


cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, de las normas vigentes 


dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria y de sus normas complementarias.


Artículo 7º. Cuando se constate la existencia de infracción al cumplimiento del “aislamiento 


social, preventivo y obligatorio” o a otras normas dispuestas para la protección de la salud 


pública en el marco de la emergencia sanitaria, se procederá de inmediato a hacer cesar la 


conducta infractora y se dará actuación a la autoridad competente, en el marco de los artículos 


205, 239 y concordantes del Código Penal y las establecidas en la Ordenanza Municipal 


1.420/20 C.D.. 


Artículo 8º. Las Fuerzas de Seguridad deberán disponer la inmediata detención de los 


vehículos que circulen en infracción a lo dispuesto en la presente Resolución y al DNU 


297/2020 y procederá a su retención preventiva por el tiempo que resulte necesario, a fin de 


evitar el desplazamiento de los mismos, para salvaguarda de la salud pública y para evitar la 


propagación del virus.


Artículo 9º. Durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” no podrán 


realizarse eventos culturales, recreativos, deportivos, religiosos, ni de ninguna otra índole que 


impliquen la concurrencia de personas y se suspende la apertura de locales, centros 


comerciales, establecimientos mayoristas y minoristas.-


Artículo 10°. Se habilitará un centro de referencia y facilitación por cada zona de la ciudad 


donde el ciudadano podrá recurrir en caso de alguna emergencia específica que no esté 


contemplada en las excepciones.- 







Artículo 11º. Quedan exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y 


obligatorio” los que podrán excepcionalmente trasladarse en forma individual puntualmente a 


desarrollar su actividad expresamente habilitada, las personas afectadas a las actividades y 


servicios declarados esenciales en la emergencia, según se detalla a continuación, y sus 


desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento de esas actividades y servicios, 


previa tramitación de un salvo conducto que será otorgado por la Municipalidad de Paso de 


los Libres:


a) Personal de Salud, Fuerzas de seguridad, Fuerzas Armadas, actividad migratoria, 


servicio meteorológico, bomberos y control de tránsito.


b) Autoridades superiores del gobierno municipal, convocados para garantizar 


actividades esenciales requeridas por las respectivas autoridades.


c) Personas que deban atender una situación de fuerza mayor.


d) Personas afectadas a la realización de servicios funerarios, entierros y cremaciones. En 


tal marco, no se autorizan actividades que signifiquen reunión de personas.


e) Personal que se desempeña en los servicios de comunicación audiovisuales, radiales y 


gráficos, expresamente habilitados para ello.


f) Supermercados expresamente habilitados para la provisión y atención al público 


minorista en el horario de 8.00 a 18.00 horas. Farmacias las 24.00 horas, con la 


modalidad de entrega  a domicilio o delivery en la franja horaria de 18.00 a 8.00 


horas.-


g) Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas, solo con servicio de entrega a 


domicilio o delivery. 


h) Comercios que desarrollen la actividad de producción de alimentos esenciales solo 


para la provisión de los comercios expresamente habilitados a funcionar.-


i) Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales.


j) Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior.


k) Recolección y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos.


l) Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones) 


exclusivamente para la atención de emergencias.


m) Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y 


otros insumos de necesidad.


n) Servicios postales y de distribución de paquetería.


o) Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardias.


p) Servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales y todas aquellas actividades 


que los Bancos dispongan imprescindibles para garantizar el funcionamiento del 







sistema de pagos, que no implique la apertura de la Entidad Bancaria para atención al 


público.


q) Expendio de combustible para todas las personas expresamente exceptuadas del 


cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio.


Artículo 12º. A fin de permitir el cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y 


obligatorio”, se otorga asueto al personal de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


MUNICIPAL desde el día 26 de julio y por el tiempo que se considere necesario en atención a 


la situación epidemiológica, con excepción del personal abocado al cumplimiento de los 


servicios esenciales.- 


Artículo 13º. Comuníquese, regístrese, publíquese, archívese.
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